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HDMINISTRAJI0N PR0VINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTAS

La Excma. Diputación Provincia'! 
de Valladoiliíd,. en su sesión dé! día 
28 de abril de 1969, ha acordaido sa
car a subasta pública las obras de 
nuevo finme asfáltico, de las vías' 
provincialies' siguientes:
Camino vecinal de Aldeamayor de 
San Martín a la Carretera de Se

govia
Tipo: 185.598,50 pesetas.
Fianza \ provisional : 3.711,97 pe

setas.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Camino vecinal de Santervás a 
Villacarralón (tramo: Santervás a 

la Carretera de Villada)
Tipo: 236.336,50 pesetas.
Fianza provisional: 4.727,73 pe

setas.
Plazo de ejecución : Seis meses. 

Carretera provincial de San Vicen
is del Palacio a la Carretera de La 

Coruña
Tipo: 253.046 pesetas.
Fianza provisional: 5.060,92 pe-^ 

setas.
Plazo de ejecución: Seis meses. 

Carretera provincial de Renedo, a 
la Carretera de Tórtoles

Tipo: 323.055 pesetas.
Fianza provisional: 6.461,10 pe

setas.
Plazo de ejecución: Diez meses. 

Carretera provincial de Alcazarén 
la Carretera de Adanero a Gijón 
Tipo: 561.812,05 pesetas.
Fianza provisional: 11.236,25 pe

setas.
Plazo de ejecución: Diez meses.

Carretera provincial de La MuMa- 1 
rra. a la Carretera de Adanero a 1

Gijón
Tipo : 256.644 pesetas.
Fianza provisional: 5.132,88 pe

setas.
Plazo de ejecución: Diez meses. .

Carretera provincial de Villalar de 
los Comuneros a La Barraca

Tipo: 2.544.484,25 pesetas.
Fianza provisional:' 50.889,68 pe

setas.
Plazo de ejecución : Diez nieses.

(Carretera provincial de Villalón de 
Campos a Villacarralón

Tipo: 4.968.632,50 pesetas. .
Fianza ' provisional : 99.372,65 pe

setas.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Camino vecinal de Cabezón a la 
Carretera de Burg os (Salamanca
Tipo: 592.755 pesetas. .
Fianza provisional: 11.855,10 pe

setas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza definitiva: Será para es

tas obras del 4 por 100 del precio 
d'e adjudicación.

Los proyectos, memorias y plie
gos de condiciones de estas obras, 
están de manifiesto, en la Oficinas 
de Secretaría, Negociado' de Fo
mento, durante el plazo de presen
tación de proposiciones, que comen
zará al siguiente día hábil a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial’' de la 
provincia, excepto las obras de Al
cazarén a la Carretera de Adanero 
a Gijón, Villalar de los Comuneros 
a La Barraca, Villalón de Campos a 
Villacarralón y Cabezón a la Carre
tera de Burgos a Salamanca, que lo 
serán en el Boletín Oficial del Es
tado. La duración del plazo de 

presentació'n de plicas será de vein
te días hábiles.

El acto de' apertura de plicas ten
drá lugar en él Salón de Sesiones 
de la Exema. Diputación Provin
cial, quedando suped itada dicha 
apertura a la aprobación de los pro
yectos, en cuyo caso la apertura 
tendrá lugar el primer día hábil si
guiente a dicha aprobación, de con
formidad con lo acordado por la 
Externa, Diputación en su sesión del 
día 28 de abril de 1969.

El reStO' de las condiciones por las 
que se han de regir estas' subastas, 
son las mismas que figuran publi
cadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 103, de fecha 6 
de mayo de 1969, y para la contra
tación de la obra de Campaspero a 
Cogeces.

Valladolid, 16 de mayo de 1969.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—©1 secretario, José Pascual 
Araujo.

2.023 — 1.563

Adquisiciún de artieuios
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de junio del corriente año, por medio 
del presente anuncio se invita a todos 
los almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que, aquellos que lo deseen, 
envíen oferta de precios a que pueden en
tregar los artículos que a continuación 
se citan.

Los ofrecimientos podrán' hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 

1 Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos
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requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 28 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rír serán de procedencia nacional, atenien
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite de oliva, 950 kilos.
Aceite vegetal, 950 kilos.
Alubias blancas, 600 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 600 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Arroz entero, 100 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, 350 kilos.
Bacalao seco, 200 kilos.
Bertorella, 250 kilos.
Bonito fresco, 400 kilos.
Bonito en escabeche, 140 kilos.
Cacao puro, 25 kilos.
Café torrefacto, 15 kilos.

• Carne congelada, de 1.®, 400 kilos.
Carne congelada, de 2.®, 2.200 kilos.
Carne de pollo, 800 kilos.
Carne de vaca, 900 kilos, procederá de 

res bien nutrida, no podrá contener más 
del 20 por 100 de hueso que se entregará 
y pesará por separado del peso total de 
la carne. Tendrá en sitio visible y suficien
temente señalado la marca de inspección 
del matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los 

cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. Se 
tratará siempre de animales bien sangra
dos y faenados, rechazáñdosc si su aspec
to fuera desagradable.

Congrio abierto, sin cabeza, 100 kilos.
Chocolate con leche, 150 kilos.
Chorizo, 100 küos.
Dulce de membrillo, 90 kilos.
Fideos, 250 kilos.
Foie-gras, 55 kilos.
Galletas María, 58 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 600 kilos.
Guisantes, 30 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 160kilos.
Jabón industrial, 510 pastillas.
jabón de tocador, 36 pastillas.
Lentejas, 500 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran
en el expediente, 13.650 litros. •

Leña de pino en tacos, 15.000 kilos.
Macarrones, 50 kilos.
Malta molida, 25 kilos.
Mantequilla, tres gustos, 33 kilos.
Mermelada de ciruela, 40 kilos.
Mermelada de melocotón, 70 kilos.
Mermelada de pera, 40 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 100 kilos.
Mortadela con aceitunas, 150 kilos.
Pasta para sopa, variada, 640 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
9.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 450 kilos.

Pimentón, 10 kilos.
Pimientos morrones en conserva, 30 ki

los.
Queso curado, 30 kilos.
Salchichas frescas, 300 kilos.
Salchichón, 160 kilos.
Sal fina, 7.5 k los.
Sal en grano para la cocina, 475 kilos.
Sardinas en aceite, 200 kilos.
Sardinas frescas, 500 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de 1.®, 65 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

12 botes.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 130 litros.
Vino blanco, embotellado, 96 litros.

TELAS
Bragas de espuma, para niñas, 250 uni

dades.
Calcetines espuma, 600 pares.
Camisetas de verano v¡t, niño y caba

llero, 300 unidades.
Colchas panamá, 36 unidades.
Combinaciones v/t, niña y mayores, de 

nylon, 200 unidades.
Cruzadillo blanco, para batas Herma

nas, 800 metros.

Cubre-corsé de imperio, para niñas vj 
175unidades. ’

Mahón para monos y pantalones, 50o 
metros.

Medias de espuma, 600 pares.
Pantalones tergal para vestir, tamaño 

cadete, 40 unidades.
Pantalones tergal para vestir, cabalk- 

fo, 35 unidades.
Playeros caballero, 100 pares.
Playeros señora, 100 pares.
Tela para batas de empleadas, 200 me- 

tros.
Toallas, 450 unidades.
Skijamas v/t, niño y caballero, 325 uni

dades.
Skljamas v/t, niñas, 250 unidades..
Slips v/t, niño y caballero, 300 uni

dades.
Vichy para batas Hermanas, 200 me

tros.
Las ofertas han de hacersc con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible sa 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este- concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicajlos a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndolcs por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los
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misinos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
(juelesrepresente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar. 

Valladolid, 19 de mayo de 1969.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.—EI 
secretario, José Pascual Araujo.

2.039-1.564

lOMINISTRAGI^MUNIGIPAL
MOJADOS

Rendidas las cuentas del presu- 
puestQ municipal ondinario, las de 
Administración del Patrimonio, así 
como las de valores auxilares e 
¿ependientes de 1968, se hallan 
expuestas al público, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y Otilio más, pueden interponerse 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.
Mojados, 12 de mayo de 1969.— 

El alcalde, F. Alvarez.
1-975—1-565

LA MUDARRA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince 
días, se hallan expuestos al públi- 

‘ CO, para examen y reclamaciones, 
te documentos siguientes:
Padrón de arbitrio municipal de 

la riqueza urbana, para el año 1969. 
Padrón del arbitrio municipal de 

la riqueza mítica del mismo año.
Padrón de los derechos y tasas 

por tránsito de animales domésti
cos por vías municipales.

La Mudarra, 13 die mayo de 1969. 
El alcalde, Lorenzo Garabito.

2.001 —1.566

TOAJAS DE SAN ESTEBAN
En la Secretaría de este Ayun- 

temiento y a efectos de su examen 
y reclamaciones, queidan expuestos 
^público, por espacio de quince 

te siguientes documentos co
latorios, para 1969:

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana.

Arbitrio municipal sobre riqueza 
rustica.

Pedrajas de San Esteban, 12 de 
yayo de 1969.—El alcalde, Luis 
Itonzález.

1-977—1-567

SAN MIGUEL DEL ARROYO 
Apellido error en él anuncio de 

yMición al público de las cuen- 
uaunicipaibes dé este Ayunta- 

tamiento, publicado en el “Boletín 
Oficiar’ de la provincia, número 96, 
correspond iente al día 26 de abril 
actuál, se rectifica, en el sentido de 
que donde dice: “correspondientes 
al ejercicio de 1969”, debe de
cir: “correspondientes al ejercicio 
de 1968”.

Ban Miguel del Arroyo, 30 de 
abril de 1969.—lEl alcalde Écequiel 
Moretón.

1.861 — 1.568

VILORIA DEL HENAR
Rendida la cuenta general del 

presupuesto ordinario, Administra
ción del Patrimonio y valores in
dependientes y auxiliares del ejer
cicio de 1968, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio' de quin
ce días hábiles, conforme a lo pre
venido en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo y Ocho días más, se podrán 
formular, en contra de les mismas, 
las reclamaciones y Observaciones 
que estimen convenientes.

Viloria del Henar, 14 de mayo de 
1969.—lEl alcalde, .Tonás González.

1-999—1-569

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ejecutivos con el 
número 341 de 1968, a instancia de 
«Orfica», S. A.», representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Delfín Mínguez 
Mínguez, de esta vecindad, sobre 
reclamación de cantidades, en los 
que a instancia de la parte ejecutante 
se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
días, un automóvil marca «Seat 600 
Siata», con matrícula VA.-19.612; 
valorado en 30.000 pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día tres de junio próximo, 
a las doce de la mañana, y para tomar 
parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente una cantidad, 

igual, por lo menos,.al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Se hace saber que el vehículo se 
encuentra depositado en poder del 
demandado don Delfín Mínguez Mín
guez, con domicilio en esta capital, 
calle Cádiz, núm. 12.

Dado en Valladolid, a doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.035—1.570

VALLADOLID.—NUMiBRO Í
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
iluBtrÍBiimo señor magistrado - ju'CZ 
de primera instancia número uno 
de esta ciudad, en providencia de 
la fecha dictada en la P'ieza separa
da de prueba de la parte actora 
dimanante de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido con el nú
mero 100 dé 1969, a instancia de 
doña María del Carmen Rodrí'guez 
Navarro, asistida de su esposo don 
José Antonio Veiga Ordóñez, repre
sentada pior el procurador don 
Francisco Izquierdo Espinar, con
tra los componentes dé “Talleres 
Gerpe”, don Pedro Palomo Sán
chez y otros, sobre reclamación de 
500.000 pesetas, se cita por la pre- 

. sente a los demanidados don Luis 
Melgarejo Tordesillas y doña Con
suelo' Plores Flores, en ignorado 
paradero, para que el día veinti
cuatro de mayo, a las diez y media 
de la mañana, comparezcan, ante 
este Juzgado,, para recibirles confe
sión judicial, previniéndoles que de 

■ no comparecer podrán ser tenidos 
P'or confeso, ya que es se'gunida cj- 
itación.

Dado en Valladolid, a diez de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—¡El secretario, Felipe More
no Mota.

2.013—1-571

VALLADOLID.—f^UMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar-González, 

magistrado, juez de primera ins- 
tancio número dos de Valladolid.

Flago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 62 de 1969) se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de «Finan- 
zauto y Servicios, S. A.», contra don 
Lorenzo Andrés González, vecin'o- de 
esta capital, calle Avila, núm. 12, en
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reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los 
bienes que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán:

Lote primero
Una furgoneta, marca «Citroen», 

de 2 G, V., matrícula VA.-41.669; 
tasada en cuarenta mil pesetas.

Lote segufído‘
Una furgoneta, marca «Sava», ma

trícula VA.-37.233; tasada en sesenta 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este • 
Juzgado, el próximo día treinta y uno 
del actual y su hora de las once de 
la mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación de cada lote, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que los vehículos objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del deudor, con domicilio al principio 
indicado, en calidad de depósito y a 
disposición de quienquiera exami
narlos.

Dado en X'alladolid, a doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rafael Gómez Escolar.—El 
secretario, Angel Mingo.

2.036—1.572

VALDADOLID.^NUMERO 3
El ma glsitirado don Rubén Me 

Marino, juez de primera instan
cia número tres de Valladolid y 
su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

■se tramitan autos de juicio ejecuti
vo 30/69, promovido por Comercial 
Has, S. R. L., contra doña Leonilda 
Rodríguez Fernández, sobre recla
mación de cantidad, en los que en 
providencia de este fecha, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por lotes y térmi
no de ooho días,- los bienes. embar
gados a la demandada que después 
se dirán, bajo las advertencias y 

prevenciones que al final se expre
sarán.

Bienes objeto de subasta
Primer lote : '

Una básicúla de 20 kgs. de fuerza, 
sin marca, con' número 18033-B, en 
coior blanCo. Tasada pericialmente 
en 700 pesetas.

Una báscula, marca Berker, de 
15 kgs. de fuerza, en color azul. 
Tasada pericialmente en 500 pese
tas.

Un frigorífico, marca Edesa, de • 
150 litros de- capacidad,, en color 
blanco. Tasado pericialmente en 
1.000 pesetas.

Una niesa de formica, de cocina, 
y tres sillas haciendo juego' con la 
mesa, de color madera. Tasada pe- 
ricialmente en 750 pesetas.

Siete botellas de ginebra Iber-' 
din. Tasadas' pericialmente en la' 
cantidad de 350 pesetas.

Siete botellas de vino Sansón. 
Tasadas pericialmente en 246 pese
tas.

Veinte botes de medio kilo de 
pimientos. Tasados pericialmente 
en 280 pesetas.

Veinte botes de melocotón en al
míbar de 1/2 kilo. Tasados pericial- 
mente en la cantidad de 190 pese
tas.

Treinta y un botes de guisantes 
de 1/2 kilo. Tasados en 353,40 pe
setas.

Diez botes de melocotón de 1/2 
kilo. Ta'sados en la cantidad, de 95 
pesetas.

Diez botes de Eko. Tasados en la 
cantidad de 160 pesetas.

Diez botes de Dextrocao. Tasados 
pericialmente en 16'5 pesetas.

Veintiún botes de alcachofas de 
1/2 kilo'. Tasados pericialmente en 
425 pesetas.

Veinticinco botes de zumo de to
mate Vida. Tasados pericialmente 
en 425. pesetas.
Segundo lote:

El derecho de arrendamiento y 
traspaso dei local dedicado a tienda 
de comestibles, sito en la calle 
Quebrada,, de esta ciudad, señalado 
con el número 1. Tasado pericial
mente en la cantidad de 62.000 pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .’‘ Que el acto del remate ten
drá lugar el día treinta de mayo 
próximo' y hora de las once treinta 
de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

2 .®- Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose p'ostu- 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .‘'" Que los bienes reseñados en 
el primer lote se encuentran deipo 
sitados en poder de don Natalio Es- 
cudero Escudero, en los a-hnacenes' 
de la calle García Morato, 3 y 5, ¿^ 
esta capital, pudiendo ser examina, 
dos; y que los licitadores del se- 
gunido lote quedarán enterados que 
la subasta o remate del mismo se 
llevará a cabo con las fo'rmalidades 
determinadas en los artículos 33 y 
número 2.° del 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Valladolid, a diez de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rubén de Marino.—El se. 
cretario. Manuel. Núñez.

2.0II-l.5¡j

. GUADIX

E D 1 C TO

Don Luis Ramón Martínez Garrido, 
juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de- Guadix (Gra
nada). -
Hago saber: Que en este Juzgado' 

se siguen autos de mayor cuantía,! 
bajo el número 29 de 1964, a instan
cia del procurador don José Salme- 
rón Fernándiez, 'en representación 
de don' José Rienda Martínez, con
tra don José Hernández Porcel y 
su esposa doña María Lourdes Mi- 
nagorre Hernández, hoy sus herede-, 
ros doña Lourdes.y don José Her
nández Minagorre, contra doña 
María Sánchez Gámez, doña Dolo
res Rienda García y doña Concep
ción Rienda García, sobre nulidad 
de tes>tamento y otros extremos, en 
los que por providencia de esta fe
cha, se ha acordado hacer saber, 

• mediante edictos por ignorarse el 
domicilio de los mismos, a los de 
mandados doña Lourídes y don Jœé 
Hernández Minagorre, que estuvie
ron. domiciliados, respectivamente 
en Madrid, Valle Hermoso, 9, y Va
lladolid, García Morato, 31, como 
herederos de don José Hernándo 
Porcel y doña María Lourdes Mina- 
gorre Hem-ández, el fallecimiento 
del, procurador de dichos heredero 
don José Pérez Sánchez, citánao.eS' 
conforme al número 7.’ del_ articuw 
9 de la Ley de Enjuiciamiento t 
vil, para que, ' dentro del térm® 
de diez días, se personen en K 
autos por medio -de otro p'iocura- 
dor, bajo apercibimiento de lo Q« 
haya lugar, a cuyo fin se expides 
presente edicto.

• Dado en Guadix, a vein.ticuatit 
de abril de mil novecientos
v nueve.—Luis Ramó'n Martinel 
Garrido. —El secretario, Buenava 
tura Fernández.
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